LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
D E C L A R A:

PRIMERO: De interés legislativo provincial la presentación de la “Maestría en Enfermería” perteneciente a la Facultad de Ciencias de la Vida y la Salud de la Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER), ante la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU).
  
SEGUNDO: Comuníquese al Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias de la Vida y la Salud de la UADER.-















Fundamentos:
El Honorable Consejo Directivo de la la Facultad de Ciencias de la Vida y la Salud de UADER ha aprobado por unanimidad el proyecto de carrera “Maestría en Enfermería” y ha presentado ante la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU).
Esta presentación cuenta con avales de de diversos gremios afines a la disciplina enfermera, más de 12 entidades de Salud y Trabajo firmaron una carta de intención en apoyo al lanzamiento de la Maestría en Enfermería (Municipalidad de Concordia, Hospital Pascual Palma, Asoc. De Enfermería de E.R., SUTSER, Clínica Modelo, Instituto Rawson, Secretaría de Salud y Amb. De la Municipalidad de Paraná, Sanatorio La Entrerriana, Dirección General de Enfermería del Ministerio de Salud de E.R., CAICE, Hospital Fidanza, UPCN, ATE, FAE y ATSA.).
[bookmark: _GoBack]La Maestría en Enfermería no existe en la oferta regional, por lo cual esta presentación que ha efectuado la Facultad de Ciencias de la Vida y la Salud de UADER, sería la primera Facultad pública en proponer a la comunidad entrerriana y de provincias aledañas este título de posgrado, ya que existe la necesidad de una continuidad en la formación específica.
Esta Maestría en Enfermería propone aprotar al sistema de salud de la provincia de Entre Ríos y de la región, profesionales de Enfermería cualificados en condiciones de mejorar las prestaciones de servicio sanitario. 
Con ella, se pretende el fortalecimiento y consolidación de las competencias de los enfermeros y enfermeras, en relación con marcos teóricos disciplinares e interdisciplinares que permiten ampliar y cualificar las posibilidades de intervención en situaciones singulares del cuidado de las personas, en instituciones de asistencia en todos los niveles de prevención y complejidad, en investigación y en formación profesional en esta disciplina. 
Es por todo ello que solicito a mis pares la aprobación del Proyecto de  Declaración de Interés formulado.-

